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ADENDA MODIFICATORIA No 001 

Convocatoria Publica No 001-2022 

Diciembre 14 de 2022. 

 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA ADELANTAR EL  PROCESO DE  INSCRIPCION Y 

ADMISION PARA LA DESIGNACIÓN  DEL REVISOR FISCAL PRINCIPAL Y 

SUPLENTE  DE LA E.S.E. HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA EL PERIODO 2022 AL 2025. 

La suscrita Gerente de la E.S.E. Hospital Cristian Moreno Pallares de Curumaní , 
Cesar, en uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el Decreto 1876 de 1994, la, decreto 780 de 2016 y ley 410 de 1971 
(código de comercio Colombiano), Circular 34 de 2006 Superintendencia Nacional 
de Salud y 

CONSIDERANDO. 

Decreto 780 de 2016 en su art. 2.5.3.8.4.4.3. Revisor Fiscal.  Cita lo siguiente:   

“De conformidad con lo establecido en las normas vigentes toda Empresa Social del 
Estado cuyo presupuesto anual sea igual o superior a diez mil (10.000) salarios 
mínimos mensuales, deberá contar con un Revisor Fiscal independiente, designado 
por la Junta Directiva a la cual reporta. 

La función del Revisor Fiscal se cumplirá sin menos cabo de las funciones de Control 
Fiscal por parte de los Organismos competentes, señaladas en la ley y los 
reglamentos” 

Que el decreto 1876 de 1994 en su art. 11 cita: 

Funciones de la Junta Directiva. Sin perjuicio de las funciones asignadas a las 
Juntas Directivas por ley, Decreto, Ordenanza o Acuerdo u otras disposiciones 
legales, ésta tendrá las siguientes: 

(…) 

15. Fijar honorarios para el Revisor Fiscal. 

(…) 

Que el Decreto 410 de 1971 cita: 

ARTÍCULO 204. ELECCIÓN DE REVISOR FISCAL. La elección del revisor fiscal se 
hará por la mayoría absoluta de la asamblea o de la junta de socios. 

En las comanditarias por acciones, el revisor fiscal será elegido por la mayoría de 
votos de los comanditarios. 

En las sucursales de sociedades extranjeras lo designará el órgano competente de 
acuerdo con los estatutos. 

ARTÍCULO  205. INHABILIDADES DEL REVISOR FISCAL. No podrán ser revisores 
fiscales: 
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1) Quienes sean asociados de la misma compañía o de alguna de sus subordinadas, 
ni en éstas, quienes sean asociados o empleados de la sociedad matriz; 

2) Quienes estén ligados por matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, primero civil o segundo de afinidad, o sean consocios de los 
administradores y funcionarios directivos, el cajero auditor o contador de la misma 
sociedad, y 

3) Quienes desempeñen en la misma compañía o en sus subordinadas cualquier otro 
cargo. 

Quien haya sido elegido como revisor fiscal, no podrá desempeñar en la misma 
sociedad ni en sus subordinadas ningún otro cargo durante el período respectivo. 

ARTÍCULO 206. PERIODO DEL REVISOR FISCAL. En las sociedades donde 
funcione junta directiva el período del revisor fiscal será igual al de aquella, pero en 
todo caso podrá ser removido en cualquier tiempo, con el voto de la mitad más una 
de las acciones presentes en la reunión. 

Que la vinculación contractual del revisor fiscal de la ESE Hospital Cristian Moreno 
Pallares finalizó en la presente actualidad. 

Que la circular externa 049 de 2008 de la Supersalud cita lo siguiente:  

“(…) 
1. Requisitos de quien pretenda ser elegido Revisor Fiscal principal y/o 

suplente La Superintendencia Nacional de Salud entenderá que al enviarse la 

documentación de elección del Revisor Fiscal principal y/o suplente, supone que la 

persona natural o jurídica elegida, cumple con todos los requisitos legales para su 

designación, constatados por el máximo órgano de dirección; sin embargo, se 

debe contar como mínimo con:  

 

3.1. Tener la condición de Contador Público, la cual se reconoce con el título 

universitario y con tarjeta profesional.  

3.2. No tener sanciones que afecten el ejercicio de la profesión, lo que se 

acreditará con los antecedentes disciplinarios emitidos por la Junta Central de 

Contadores.  

3.3. No podrá ser elegido como Revisor Fiscal quien esté incurso en inhabilidad, 

incompatibilidad o conflicto de intereses para el ejercicio del cargo. Tampoco 

podrá ser elegido como Revisor Fiscal, la persona natural que ejerza la Revisoría 

Fiscal en más de cinco (5) sociedades por acciones.  

3.4. Cuando se pretenda la elección de una persona jurídica como Revisor Fiscal 

principal o suplente, la persona debe estar debidamente constituida, tener su 

respectivo registro ante la Junta Central de Contadores y no tener sanciones que 

afecten el ejercicio de la Contaduría.  

 

La persona jurídica designada debe actuar a través de personas naturales, 

quienes también deben ser contadores, no tener sanciones que afecten el ejercicio 

de la profesión y no ejercer la Revisoría Fiscal (directamente o en representación 

de firmas de Revisoría Fiscal) en más de cinco (5) sociedades por acciones. Tanto 

la persona jurídica como los contadores designados por esta, deben aportar copia 

del registro o tarjeta profesional y el certificado vigente de antecedentes 

disciplinarios. La persona jurídica elegida como Revisor Fiscal y los Contadores 

Públicos designados para actuar en su representación, desempeñan el cargo 
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como un todo indivisible e indisoluble. Una persona jurídica no podrá ser 

designada como Revisor Fiscal ni ejercer el cargo cuando esta o los contadores 

designados para el ejercicio de la Revisoría Fiscal, estén incursos en inhabilidad, 

incompatibilidad o conflicto de intereses. 

 

(…)” 

 

Que el Concepto CCTCP 115 de Julio 29 de 1997 cita: 

 

“ ...1. Es viable que la Asamblea elija a una firma para que asuma el cargo de 

Revisor Fiscal Principal y a otra firma o persona natural para que asuma el cargo 

de Revisor Fiscal Suplente… 

 

2. Debe la Asamblea elegir a la firma de Contadores para ejercer la Revisoría 

Fiscal y esta a su vez designar los Contadores Públicos que ejerzan el cargo de 

Revisor Fiscal Principal y Suplente...”. 

Que Atendiendo las disposiciones legales y reglamentarias referidas, se considera 
conveniente se adelantada convocatoria para la designación del revisor fiscal principal y 
suplente de la ESE Hospital Cristian Moreno Pallares, a fin de garantizar actitud, 
conocimiento y experiencia en el ejercicio de las actividades y obligaciones del cargo. 

Que mediante acuerdo No 007 de 2022 la junta directiva  de la ESE Faculto a la Gerente 

de la ESE Hospital Cristian Moreno Pallares para adelantar las etapas convocatoria, 

inscripción y admisión del revisor fiscal principal y suplente para el periodo 2022 al 2025  y 

remitir a la junta directiva  para la etapa de designación en cumplimiento de las 

competencias otorgadas por el Decreto 780 de 2016 en su art.  2.5.3.8.4.4.3. 

Que mediante convocatoria No 001-2022 de fecha  Diciembre 2 de 2022 se apertura el 

proceso de convocatoria, inscripción y admisión del revisor fiscal  principal y suplente para 

el periodo 2022 al 2025. Debidamente publicada en el link: 

https://hospitalcmpcurumani.gov.co/convocatorias/  

Que a fecha Diciembre 6 de 2022 se cerró la etapa de inscripción dentro del proceso de 

convocatoria, inscripción y admisión del revisor fiscal principal y suplente para el 
periodo 2022 al 2025. Por medio de acta debidamente publicada En el link: 

https://hospitalcmpcurumani.gov.co/convocatorias/ .  

Que al cierre de la convocatoria pública para la designación del revisor fiscal  principal y 
suplente de la ESE  Cristian Moreno Pallarez periodo 2022 al 2025, se presento la 
siguiente relacion de personas:  

No Nombre  de Proponente Fecha  de 
Inscripción  

Inscripción  

1 YIRA KARINA MARTINEZ AVILA 49.606.011 de 
Valledupar 

Aspirante a 
principal   

2 CARLOS ANDRES OCHOA 
TRIANA   

77.181.766 de 
Valledupar  

Aspirante a 
suplente 
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A fecha Diciembre 8 de 2022 se verifico y evaluó, por parte La secretaria técnica de la 
junta directiva de la ESE Hospital Cristian Moreno Pallares, las hojas de vida inscritas 
dentro del proceso de convocatoria para la designación del revisor fiscal principal y 

suplente de la E.S.E. Hospital Cristian Moreno Pallares Periodo 2022 al 2025.  

Que mediante resolución número 099 de diciembre 9 de 2022, se publicó la lista de 
admitidos al proceso de convocatoria pública para la inscripción admisión y designación 
del revisor fiscal principal y suplente de la ESE Hospital Cristian Moreno Pallares para el 

periodo 2022 a 2025 que atiende al siguiente detalle:  

No Nombre  de Proponente Fecha  de 
Inscripción  

Inscripción  

1 YIRA KARINA MARTINEZ AVILA 49.606.011 de 
Valledupar 

Aspirante a 
principal   

2 CARLOS ANDRES OCHOA 
TRIANA   

77.181.766 de 
Valledupar  

Aspirante a 
suplente 

Que a fecha diciembre 12 de la vigencia, los señores YIRA KARINA MARTÍNEZ ÁVILA y 
CARLOS ANDRÉS OCHOA TRIANA, plenamente identificados, en su calidad de únicos 
candidatos admitidos dentro de la convocatoria que nos ocupa, radicaron ante el 
despacho de la gerencia de la ESE Hospital Cristian Moreno Pallares, escrito de renuncia 
del término de presentación de recurso de reposición frente a la resolución número 099 de 
diciembre 9 de 2022. 

Que el Código General del Proceso, Artículo 119 cita: 

“Renuncia de términos Los términos son renunciables total o parcialmente 
por los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá hacerse 
verbalmente en audiencia, o por escrito, o en el acto de la notificación 
personal de la providencia que lo señale”. 

Que mediante Resolución No 101 de diciembre 14 de 2022,  se accedió a la renuncia de 
termino de presentación de recurso de reposición frente a la resolución número 099 de 
diciembre 9 de 2022, solicitada por la señora YIRA KARINA MARTÍNEZ ÁVILA, mayor de 
edad, identificada con seguridad ciudadanía 49.606.011 y el señor CARLOS ANDRÉS 
OCHOA TRIANA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
77.181.766, dentro del proceso de convocatoria público número 001 de 2022 el cual tiene 
por objeto la descripción admisión y designación de la división fiscal principal y suplente 
para el periodo 2022 a 2025. 

Que mediante Resolución No 101 de diciembre 14 de 2022 en su art 2° cita:  

“Modificar mediante adenda, el cronograma de la convocatoria pública 
número 001 de 2022 la cual tiene por objeto para la designación del revisor 
principal y suplente la E.S.E. Hospital Cristian Moreno Pallares del 

departamento del cesar para el periodo 2022 al 2025” 

Por lo anterior, la Gerencia de la ESE Hospital Cristian Moreno Pallares, 

 

 

mailto:gerencia@hospitalcmpcurumani.gov.co


 

E.S.E. HOSPITAL CRISTIAN MORENO 
PALLARES 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

PROCEDIMIENTO 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL 
INTERNO MECI 

AA-GAP-07 Página 5 de 6 

Versión0  01-05-2020 

RESOLUCION DE ADMITIDOS  

 

Proyecto: Jorge Luis Sequeira Cueto - Asesor  Apoyo Jurídico 

 
Calle 9ª Carrera 17 Esquina, Barrio El paraíso - Teléfonos: 5750326 – 5750146 - 5751489  
E-Mail: gerencia@hospitalcmpcurumani.gov.co Curumaní - Cesar 
 

Página 5 de 6 

RESUELVE : 

ARTICULO 1º. Modificar el cronograma previsto en la convocatoria pública No  
001-2022 la cual tiene por objeto la designación del revisor principal y suplente la 
E.S.E. Hospital Cristian Moreno Pallares del departamento del cesar para el 
periodo 2022 al 2025., con ocasión a la aceptación de la renuncia del termino de 
presentación de recursos presentada por los admitidos dentro del proceso. 

La modificación al cronograma atiende al siguiente detalle: 

Decreto 1876 de 1994, Decreto 410 de 1971 y Decreto 780 de 2016 

1.4. Cronograma del proceso de convocatoria, inscripción y admisión para 

selección del revisor fiscal principal y suplente.  

1.4.1. Fecha y lugar de Inscripción. 

La inscripción se realizará los días del 5 al 6 de diciembre de 2022, en el horario 

comprendido entre las 8 a.m. a 12 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. en las instalaciones de la 

oficina de secretaria de gerencia de la E.S.E. Hospital Cristian Moreno Pallares, ubicada 

Calle 9ª carrera 17 esquina 

1.1.2.  Cierre de la convocatoria  

Diciembre 6 de 2022 a las 5 p.m. el acta se publicara en la Pagina Web De La ESE 

Hospital Cristian Moreno Pallares .  https://hospitalcmpcurumani.gov.co/  

 

1.1.3.  Evaluación de las hojas de vida. 

Diciembre 7 de 2022, en el despacho de la E.S.E. Hospital Cristian Moreno Pallares, 

ubicada Calle 9ª carrera 17 esquina. 

1.1.4.  Publicación lista de admitidos. 

Diciembre 9 de 2022 en la pagina web de la E.S.E. Hospital Cristian Moreno Pallares   de 

Curumani,  https://hospitalcmpcurumani.gov.co/ 

1.1.5.  Termino para presentar recurso frente a la resolución de admitidos. 

Diciembre 12 al 14 de 2022, entre las 8 a.m. a 12 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. en las 

instalaciones de la oficina de secretaria de gerencia de la ESE. Hospital Cristian Moreno 

Pallares, ubicada Calle 9ª carrera 17 esquina. 

1.1.6.  Resolución por la cual se decide  los recursos presentados. 

Diciembre 14 de 2022, en de la E.S.E. Hospital Cristian Moreno Pallares , ubicada  Calle 

9ª carrera 17 esquina. 

1.1.7.  Fijación de lista definitiva de admitidos. 

Diciembre 15 de 2022, en la Pagina Web De La ESE Hospital Cristian Moreno Pallares . 

https://hospitalcmpcurumani.gov.co/. 

1.1.8.  Fecha y lugar de  designación.  

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de la notificación del acto administrativo de 

admitidos definitivos en las instalaciones de la sala de juntas de la E.S.E. Hospital 

Hospital Cristian Moreno Pallares, en sesión extraordinaria de la junta directiva de la 

ESE. 

1.1.9.  Publicación resultados. 

El día hábil siguiente de haber realizado el proceso de designación por parte de los 

miembros  de la junta directiva de la ESE , la cual se publicara en la Pagina Web De La  

ESE Hospital Cristian Moreno Pallares . https://hospitalcmpcurumani.gov.co/. 
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ARTICULO 3º Contra La presente resolución no proceden recursos.  

ARTICULO 4º. Publíquese la presente adenda modificatoria en la página web 

institucional.  

ARTICULO 5º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su promulgación 

y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE  Y CÚMPLASE  

 

 

 Se suscribe en el municipio de Curumaní, (Cesar), a los 14 días del mes de 

Diciembre de 2022.  

 

  

 

 

OMAIRA CHAVEZ GUTIERREZ 

Gerente 
ESE HCMP 
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